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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE FOMENTO

10229 Resolución de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife por la
que se inicia el trámite de competencia de proyectos con relación a la
solicitud de concesión administrativa, presentada por la entidad "Bionca
Química, S.A." para la ocupación de una parcela de 4.749,62 metros
cuadrados, ubicada en los Nuevos Rellenos de la Dársena Pesquera,
en la zona de servicio del Puerto de Santa Cruz de Tenerife al objeto de
instalar una fábrica de hipoclorito sódico.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 85.1 del
Texto  Refundido  de  la  Ley  de  Puertos  del  Estado  y  de  la  Marina  Mercante,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, a efectos de
que en el plazo de un mes, contado a partir del día de publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, las entidades y particulares que pudieran
estar interesados puedan presentar otras solicitudes de concesión de dominio
público que tengan el mismo objeto que la presente, significándose que dichas
solicitudes deberán reunir  los  requisitos  previstos en el  artículo  84 del  Texto
Refundido de la  Ley de Puertos del  Estado y  de la  Marina Mercante.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General de la Autoridad Portuaria
de Santa Cruz de Tenerife, sita en la Avenida Francisco la Roche, n.º 49 (Edificio
"Junta del Puerto"), de 8 a 14 horas.

Santa Cruz de Tenerife, 20 de marzo de 2015.- El Presidente, Pedro Rodríguez
Zaragoza.

ID: A150012165-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2015-03-31T18:07:20+0200




